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RV: Alcance al requerimiento. Rad. 110013343 062 2023 00279 00.

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/11/2023 7:32
Para:​Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>​

1 archivos adjuntos (140 KB)
2023_11 16 alcance requerimiento.anexos.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso
de implementación del sistema SAMAI en los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47,
48, 52, 53, 54, 57, 61, 66 y 67, el canal de recepción de correspondencia
CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente
de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

- Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya que SAMAI
gestiona los mensajes de manera individual.

- Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
- Partes del Proceso.
- Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
- Documentos adjuntos máximo 18 megas.
- Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de

SAMAI.

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: jorge.barrera@apoyojuridico.co <jorge.barrera@apoyojuridico.co>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 12:20
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@sdis.gov.co>; Notificaciones Judiciales
<notificaciones.judiciales@gobiernobogota.gov.co>; Fundesacolombia <fundesacolombia@hotmail.com>;
notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co <notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co>; Procesos
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Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>; agencianacionaldigital@and.gov.co
<agencianacionaldigital@and.gov.co>
Asunto: Alcance al requerimiento. Rad. 110013343 062 2023 00279 00.
 
Señora
JUEZ SESENTA Y DOS (62) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA.
E.                               S.                               D.

                 Ref.    Medio de control de reparación directa.
Demandante: MARY ISABEL PINEDA PAEZ.
Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ –
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y Otro
Rad. 110013343 062 2023 00279 00.

Asunto: Alcance al requerimiento.

Señora Juez,

JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía 1.030’634.344 de Bogotá y tarjeta
profesional de abogado 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi calidad de apoderado especial de la señora MARY ISABEL
PINEDA PAEZ, demandante dentro del proceso de referencia, de manera
atenta acudo ante ese Despacho con la finalidad dar alcance al
requerimiento, de conformidad con lo ordenado mediante providencia
judicial del día 8 de noviembre de 2023 y notificado por estado el
pasado 9 de noviembre  de la misma fecha.

A continuación, la enunciación de los puntos solicitados en dicho auto,
de acuerdo con lo ordenado por ese Despacho:

Adjunto archivo con escrito y anexos.

Informa al despacho, que el presente escrito se ha enviado con copia a
todas las partes interesadas en este asunto.

Cordialmente,
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA
C.C. 1.030’634.344de Bogotá D.C.
T.P. 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura



 

 
Carrera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: jorge.barrera@apoyojuridico.co  
Celular: 304 650 1170 

Jorge Alberto Barrera Pineda. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2023 
 
 
Señora 
JUEZ SESENTA Y DOS (62) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA. 
E.     S.     D.  
  
  
   Ref. Medio de control de reparación directa.  

Demandante: MARY ISABEL PINEDA PAEZ. 
Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y Otro 
Rad. 110013343 062 2023 00279 00. 

  
Asunto: Alcance al requerimiento. 

  
 
Señora Juez,  
  
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.030’634.344 de Bogotá y tarjeta profesional 
de abogado 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 
de apoderado especial de la señora MARY ISABEL PINEDA PAEZ, demandante 
dentro del proceso de referencia, de manera atenta acudo ante ese Despacho con 
la finalidad dar alcance al requerimiento, de conformidad con lo ordenado 
mediante providencia judicial del día 8 de noviembre de 2023 y notificado por 
estado el pasado 9 de noviembre  de la misma fecha. 
 
A continuación, la enunciación de los puntos solicitados en dicho auto, de acuerdo 
con lo ordenado por ese Despacho: 
 
 

1. Remisión del escrito de demanda y sus anexos al Ministerio Publico:  
 

Me permito informar a su despacho, que se procedió a remitir a la Procuraduría 
General de la Nación, correo institucional de notificaciones judiciales consultado 
en la página de internet agencianacionaldigital@and.gov.co, el escrito de 
subsanación, demanda subsanada, y los correspondientes anexos (anexo correo 
enviado). 
 

2. Remisión del escrito de subsanación de la demanda a las demás partes. 
 
Por medio del presente escrito, anexo evidencia de envió del escrito de 
subsanación, demanda subsanada y anexos a la demandada SDIS al correo 
electrónico .notificacionesjudiciales@sdis.gov.co ; a la demandad FUNDESA al 
correo electrónico fundesacolombia@hotmail.com ; a la Agencia Nacional de 
defensa Jurídica del Estado al correo electrónico:  
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co.  
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Email: jorge.barrera@apoyojuridico.co  
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Jorge Alberto Barrera Pineda. 
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Adicionalmente, con el fin de brindar garantía a todas las partes, se indica que se 
procedió a reenviar por correo electrónico nuevamente todas las piezas solicitadas 
(anexo correo enviado a todas las entidades solicitadas y a la contraparte). 
 
En concordancia con lo anterior, esta parte da alcance a cada uno de los 
requerimientos señalados en la providencia del pasado 8 de noviembre de 2023 en 
debida forma. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA 
C.C. 1.030’634.344de Bogotá D.C. 
T.P. 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura 



subsación demanda Rad. 110013343 062 2023 00279 00
De <jorge.barrera@apoyojuridico.co>
Destinatario Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@sdis.gov.co>, Fundesacolombia <fundesacolombia@hotmail.com>,

Procesosterritoriales <procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co>, <agencianacionaldigital@and.gov.co>,
<notificaciones.judiciales@gobiernobogota.gov.co>

Fecha 2023-11-16 12:03

 2023_10-06_Subsanacion de la demanda MARY PINEDA_compressed.pdf(~176 KB)

 2023-10-06 DEMANDA subsanada SDIS - MARY PINEDAS_compressed.pdf(~329 KB)  3. PRUEBAS PERSONALES MARY PINEDA_compressed.pdf(~6,0 MB)

 4. PRUEBAS AFECTACION A LA POLIZA_compressed.pdf(~15 MB)

Señores
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL- ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.
FUNDESA
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION- Ministerio Publico.

Respetados señores,
Me permito remitir escrito de subsanación, demanda subsanada correspondiente al siguiente proceso:

JUEZ SESENTA Y DOS (62) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA

         Ref.    Medio de control de reparación directa.
Demandante: MARY ISABEL PINEDA PAEZ
Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ –
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL y Otro
Rad. 110013343 062 2023 00279 00

Asunto: Demanda Subsanada. (ADJUNTO  ARCHIVO)
1.Escrito de subsanación.
2.Demanda Subsanada.
3. Pruebas en relación con la demandante.
4.Pruebas en relación con afectación a la póliza.

 Cordialmente

JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA
C.C. 1.030’634.344de Bogotá D.C.
T.P. 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura


